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CONTRATO OE "SUMINISTRO DECALZJ\bó DE PROTECCIÓN Y/OSEGURIDAD.INOUSTf\lAL, CALZAD LW.,p 
CASUAL YFORMA~,PARA EL RE.RSONAL DE.LPllERTO OEACA.JUTLA,.AEROPUEf\TO INTERNACION.AL 
DE EL SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNULFO ,ROMERO y GALDÁMEZ y QFIPNASENTRALPARA ELAflO 
Zd:i¡", ENTRE.LA COMISIÓN EJEOUTIVA PQRTUAf\lAAUTÓNOMAYEMPRESASAbOC, S.A, DE O.V. 

Npsqtros,' ENIÉRITO DE JESÚS vé.LÁSO,UEZ MONT~llROZA, éonotklo pqr EMERITO .OE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor ele e.da,d, Ingeniero Agrí~pla, '-:----:::=======: con OtJaumento únictJ de Identidad número 
:========::;-y~N~t'.lrnero (Je Identificación Tributi!riar-_:_ __ -':=======; 
'------~--------' act(Jando en nombre y representac,ion, en mi calidad d~ 
Gerente General y Apoderadg G$ne(al Administn,tivg .<;le la COMISIÓN .EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de berech9 Púbíict> con Gorá,ter.autqhomo; y pétsona.lidadjutfdica propia, 

de este domicilio, con N~mero de Identificación Tributaria cero seis uno éuatro - uno cuatro cero 

dos tres siete,.. cero cero siete~ ocho1 que .en el tran.scws.o de esN Instrumento podrá denominarse 

"la CERA" o "la Coajl;lón''; y por otra parte los Sefíores EDGARALEJANDRO CIFUENTES CALO!;RÓN,. 

mayor de edad, licenciado en Administrac.ión de Empresas, de nacionalidad .Guatemalteca; 

con PasaporteC] 

y NIGOLAS ANIBAL LEIVA 
POCASANGRE, mayor de edad,. llcendªdo en Contadu.ría Pilb!Jéa, 

icon Documento único de ldentid<1d nilmero~_:___:__'.:==========~ ~---~ 
c::::=J con Nilmero de Identificación WibutariaL...... _______________ ~ 

L.....---------~ ambos attu,mdo en nuestra calicled .de Apóder:ados Generales 

Administrativos yMercantile~ 90n C:J~usulas Especie les de ía sodedad EMPRE.SAS AOOC, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIA~LE, qye puédé abrevl~rse EMPRESAS ADOC, $.A. DE O.V. o ADOC; S.A. 
DE C;V., de nacionalidad sdlvador~ña, '--:=====================:'., con Número de Identificación Tributarle L_ _______________ __J 

c___ ___ ___.l que en el transcurso de. este ln.strümento podrá denomí.nar$e "la GoJitratista", por, 

medio de este instrumento convenirnos ~r'l celebra'r el contrat.o c!e "SUMINJSrno OE CALZADO DE 
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PROTECCIÓN Y/0 .. SEGURIDAO INDUSTRIAL, CALZADO CASUAL Y FORMAL, PARA EL PERSONAL DEL 

PUERTO DE ACAJUTLA, AEROPUERTO INTERNACIONAL DÉ EL SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNULFO 

ROMERO Y GALDÁMEZ Y pFICINA CENTRAL PARA EL A~O 2021", que en adelante podrá 

denominarse "el contrató", adjudicado en el proceso de Licitación P0blico núme.ro CEPAL.P-07 /2021, 

el cual se regirá de cor.formidad a la L¡,y de Adquisiclohi,s y Contr¡¡tadones de la AdrnlÓi.stración · 

Pública, que e1ii1del;uite podrá denomlñarse "LA(:AP'', [en especial a las ol)llgac:io/les, co:nditiónes 

y pactos sigu'ientés: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que ia con.trati.sta 

suministre el t~lzado de protetclóny/o seguridád industri¡,I, calzado casual y formal, para el person¡¡I 

del Pu.erto de Acajutla, Aeropuerto· Internacional de El S~lvador, San óscar Arnulfo Romero y 

Ga.ldámez y Oficina Central, de acuerdo a las especificaciones técnicas; establecJdás en las Bases de 

Li¡;Ít~ción Pública CEPA LP-07 /2.021. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. los siguientes 

documentos se consideran parté integrante del contrato: 1) Base.s de la Licitación Públlcsi CEPA LP-

07/2021, en adelante "las Báses'', emitidas. por la Unidad de Adquisiciones y éontrataciones 

lnstitutionál (UACI) en i,I mes de abril de 2021 y aprobadas por la junta directiva de CEPA mediante 

punto cuarto del acta tres mil noventa y dos, correspondiente'a la sesión celebrada el 13 de abril de 

2021, así como sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas, si las, hubiesen; 11) Oferta presentada por 

la Contratista el siete de mayo de dos mil veintiuno; 111) Punto quinto del acta número tres mil cien, 

correspondiente a la sesión de junta directiva de CEPA de fecha cuatr6 de Junio de dos mil veintiuno, 

por medio del cual se adjudicó parcialmente a la Contratista la Licitación Pública CEPALP-07/2021; 

IV) Nota cOI) número eje referencia UACf531/2021, <;le fecha 7 de }unio de dos mil veintiuno, 

medi.ahte la tl,fal ~e hotif/CÓ lfi adjudicación parcial de la Ucitadón Pública a la contratista; V) 
Garantías que presente la Contratista; y VI) Modificativas al (ontrata, si las hubiere. TERCEM: 

PRECIOY FORMADE PAGO: (1) PRECIO. La CEPA pegará a la Contratista en moneda de curso legal, a 

través de la Unida.d Financiera Institucional (UFI); la cantidad de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 

, SEISCIENTOS NOVENTA Y NUÉVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO 

CENTAVOS .DÉ OóLAR (USbi65,699.05) c?n Impuesto a 1~ Transferencia (Je Bienes Muebles y 

Prestaeiori de Servicios (IVA) Incluido, CdtrílSPOndiente al Lote No. 1 CAl'.ZADO DE PROtEC(;:IÓN Y/O 

SEGURIDAD INDUS'fRIAL, ítems UNO, [)OS Y TRES; y al Lote No. 2 CAlZADOCA$UAL Y FORMAL, ítems 

UNO, DOS, TRES, y CUATRO, (11) FORMA DE PAGO:.La CEPA pagará "a la contratista en moneda de 

curso legal, a través de la Unidad FinancJN~ Institucional (UFI) hasta por el valor del contrato. Se 

efectuarán pagos parciales porelsumihistro contratado contra entregs1 del Acta de RecepciónParcial 
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corre.spondiente, Para el p0go, es necesario qqe la contratista presente los documentosde cobro al ~ .. ,J..~,,: 
respectivo Administrador de Contrato, quien )os revisará y remitirá a la UFI, debiendo la contrs1tistil 

anexar la slgt1iente document¡¡tión:.a) El corre~pQnqiente dotumeritp de cobro; b) cqpia del contrato 

s4s¡;ritc) sent($ la CEPA y í,1 cQntratiSti!, y ,sus modlfi!;a:ciohes si hubiesen; c) (,o licitud de pago. de la 

ci:mtriJtista en origin;iJ y.una {ópia; d) Act~ de fec;eptión dé süministro pardal o deflriitiva y s,us 

¡¡ne~Qs, segtí~ eJ ,a~(); y e) cc)pia e/e ía garántia ~e bUéna Calidad, Los docume~tos de cobro Oitera.1 
a) y las actas (literal d), deberá_n ést.ar firmad9s y sellácJos. por .el administrador ,:Je contrato y 

contratista, La C:ontratista al present"r el do.cu mento rje pago correspondiente (comprobante de 

Cré.di\o J'ís9ol), deberá asegurarse <:Je que ~ithos documentos cumplan wn lo .estableciclo en .el art. 
:I.l4, líteralesa) y b) diol ordim!l 6 del Código TribtJtario.P~ra ta)étecto, se prop()rciona la Información 

que la GEPA ti.éhé té¡,istr~da 's\rí la Piretción General dé Impuestos Internos del _Ministerio d(l 

Ha~i<?nqa; i. Nombre; Coniisióri Ejecutl\i~ Portuaria Autónotfo; ii. Dirección: Blvd, de los H~roes, CoJ, 

Mlramonte. Éqif. Torrg Roble, Sah s.rvadór; lii. NIT: 0614·140237·007-$¡ lv; NRC: 243-7; v. Giro: 

· Servicio$ para elTrahsport~ NCP; y vL Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá documentos qus, 

no cuenten con la informacion antes descrita, CUARTA: MODIFJCA'JWAS DEL CONTRATO. 1) 

MODIFlcACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES:. El Contrato podrá ser modificado de 

conformida9 con lo establecido en el artículo 83-A de la LACl'\P, pudiendo incrementarse hasta en 

un veinte por c.l!'!nto (20%) del monto del objeto contractuál. En tal caso, la CEPA emitirá lo 

corréspon<Jiente resolución mDcJificativa, la cu¡¡I se relacionará en el Instrumente; modificativo que 

será firmado porarnbas partes; 11) MóDIFICACIÓN UNILATERAL; Queda convenido por ambas partes 
' ' . -

~ue·cu~ndo el interé$ p@lico Jo hiciera netes.rio, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas 

.u ottª$ circ~nstancias, la C:EPA podra modificar de forma un.ilateral el cpntrato, emitiendo al efecto 

1~ .resolucion torrespondiente, la gue formará parte ihtegra11te d~I contrato, siempre qµe dichas 

modifitáélonesno ,o_ntraven¡;¡an los preoeptos ~stablecidos en los artículos 83·A y 83°8 de la LACAP, 

QUINTÁ: lUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: 1) LUGAR DE ENTREGA: Lo contrai:ista 

débér~ ,:,fectuor la entre~a del suministfo en ías diforentes .émpresas de CEPA, según el siguiepte 

(jet.ne: 
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Puerto de Acajutla 

·Aeropµ_erto lritern~donal -de El _·salvád_or, 
fan óscar Arnulfo Romero y Gaidámez 

LUGAR Y HQR.1\8105 QE ENTJlEGA -- • --._ -_ _. 
Eli e! Almacén de Materiales del Puerto de.A_cajutlá, RE!dnfo P6rtuarlo 
A~ajutla, Son~onate. 
Horario para entregas: de7:30 a,m. a 11,00 m y de ;t:00 p.m. a 3:00 p.m. 
'=n-~lAlma_cén de·Materiale·s-delAerclpuertQ lnternadóó~I de.El $_alvadót 
San Osear Arnulfo Romero y Galdámez, ublcado_,en San, Luis raJpa, 

1-("-A"-.IE-"S-_cSceO:..:ARc:(;c:J __ ~-------1 Departarne11to deJa Paz 
Aeropuerto Internacional de llopango IAILÓ) Horario para entregas: deB:30 a.m. a 1i:()ú m y de·rno p;m, a_3:0b pm 

bficina Oentrai 
Alm_.áG~fl ge M_~tfriál~s-,e~l-~ _(,)_fiG_in? c;~ntral, ubkiído 'eh ·E;I '.$ó(ál10. dél 
Edificio Torre. Roble, Metro.centro, S:an S-a!va_dori 
H.ó(ario par,, entregas: deS:30_a.m.a 1-2:00 m y de 1:30 p.m. a3:00 pm 

11) PLAZO CONTRACTUAlt_ El pJa29 ContracWal será de 'CIENTO CINCO .(105) .QÍAS CALENDARIO, 

contados. a p~rtir de J_a fechá de la Orden de. Inicio, dentro del cual S<= establecen Josplazos_siguientes: 

·~fo,' _ f'!az6s '\ ;: _ --. - -_ _> · bescrlpéióli - ' >.·-:··- r -

Plazo para toma de medidas para 
1 todos los lotes de manera.simultánea Die, (10) dfas calendario a partir de la Orden de Inicio 

en tpdas_l_as __ empresa'.s d~ CEPA 

2 PlaZ\'fpªí_a_ entr~g~ del swtnJn'/str:q_ ~uarenta y cinc9 (45) di~s cátertdáíi() -a. P<Wtir de 1~ filla!izac;iól) del 
periodo de t¡¡llado. 

3 Pl?.zo _para 's,usi;:ribir el Acta qe la Diez 110) .dfas'calendaiio a partir de la techa ile recepclón total del 
Rec~ptlqh Provisional $Ur'nlni.stro. 

4 
P\~_¡b p9ra lá Revlsió~ por p¡¡rte de , Veinte (20) dfas c,;1lendarió a partir de la fechá de la reCepción 
CEPA provisional; 

s Plazo"fiara subsanar Irregularidades o Veinte {20) dfas calendario a partir de la fecha de la nota de redamos 
defoctos ·jJbr parte d_el (;o_ntratista del Administrador de Contrató 

SEXTA: PRÓRROGA EN ELTIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Si durante la ejecutión de la 

entrega del suministro exist<en demor¡¡s_ por cualquier ;icto, camblo_s en el mismo, demora_s en tas 

autorizaciones de trabájos q cualquier otra causa que no sea imputable a la contratista y que e.sté 

d~bidamente com~rol;,eda y documentada, la contratista tendrá derecho a que se le conceda un¡¡ 

prórroga de acuerdo a lo Indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la tontratist;¡ deberá 

documentar las ,aus¡¡s q~e han gi,nerado los retrasos en Ja éjecucíón del suministro, las cuales 

deberán ser con/irrnadas por el supervisor (si hubiese) y autorl¡adas por el administrador de 

contrato. La. solicitud de prórroga deberá 1er dirigida ál Administrador del_ Contrato previo al plazo 

establ1;eti\:lo para J;i entr,¡ga del suministro. La solicitud_ deberá hacerla la contratista inmediatamente 

tenga conocimiento del retr¡¡sQ, y deberá estar debidamente justificada de acuerdo a lo establecido 

en la LACAP. CEP_A ten.drá VEINTÉ (20) DÍAS HÁBILES a partir de I¡¡ fecha de recibida la solicitud para 

danespuesta; segun lo establecido en el Art. 86 de la LPA. La g;,rantfa de Cumplimiento de Contrnto, 

deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI al contratista, a 
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e.mitirá y notificará la Orden de Inicio a la Contratista y remitirá una copia a la UACI. OCTAVA: 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder,.subarrendar;vencler o traspasar a 

hinMn t(tulo los derechos y gbJigaéióhes que emaQeñ dél contrato, salvo con el previo 

. cqnJentirniento escrito. de la CE.RA. Ningún subcohtrato o tráspaso de de re.cho. relevará a la 

C:qn.tr~tista hi ·a su fü1)J9r ,:Je J¡¡s responsábilid!ldes iidqüirkJas en el contrnto y en las garantías. 11) La. ,. " ,· . --; . ' ' ' ,' . ' . '. ' .· ' ' ,' . 

CEP/\,. no cqnceqerá hinMn ajµste (le precios clur1ílte el de.sarroll.q del contrato, que resultare dela 

adjudiéácipn deJa presente licitacipn. lll)S,erfrespons.abJlidad .de .la Cónt,atista el cumplimiento de. 

las leyes la.liora!es y deseguridadsqciaf, panfquii,l)es presten seryidos subcontrat¡¡dosdlrectamente 

pqr ést,i; adem.ás, será la responsable de p¡¡gar el Impuesto a .la Transferencia de Bienes Muebles y 

Ja Ptest~cidn (le Servicios (IVA) Ro'rdichús servicips.lV) Asimistnó, deberá aplicar lo dispuesto en el 
" • "· ·' f e J : , •• :" • ', ; · • , , · • • ·•• 

lnstruc.tiYo UN.A.O N° .2,2015, que literalmsente e~tab/ece: ''Si durilhte la ejecución del contrato se 
• 

comptt>bMe p,¡r lapireé~iór, éi~neral de lrisp.éc:ción de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Sóéíal, Incumplimiento por parte de la i;qntratistá ~ la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de 

protección de la persona . adolescen.te trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento 

sanc.lonatorio ~ue dispone el artículo160 ele l;i LACAP para determinar él cometimiento o no durante 
la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de .inhabilitación en el artículo 158 

RomanQ V literalb) de la LACAP, relativa a la invc:>c.a.ci.ón de hechos falsos para obtenerla adjudicación 

de la :c()r1tratc1ci911 .. se entencterá por cornp(obacJqel incumplimiento a la normativa por parte de la 

Direc,c;i.Qn <3¡,~er:i!;dé Jnspetción die Tr:¡qajo,.sl du(ánfe el,trámite de re inspección se determina.que 
h.4bo sybsan~,i.óh por h11per tqfíllatido pna infracción, o pór el .contrario si se remitiere a 

proceditni,;nto sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el prócedirniento p.ra conocer 

J¡¡ resolui;ión final''. La CEPAse reserva el dergcho demoqlficar 1.a prqgramsición de los pedidos del 

surninistrq.tontratadQ, así como aumehtar,od;sr¡1inulr los cantidades estabJeCidas, de.acuerdo a sus 

necesidad.es., NOVENA: MULTAS En. caso que la. C-ontratista i.r1.cum1 eQ mQra en e.1,umplimiento d~ 

~u.s oblig~Ci9íle$ tontnicWale.s ,.~or causas imputables al m¡smo; la CEPA podrá imponer el pago de 

un,i multa ppr c.c;Ja rJ,fr/ de retra:Sq o. ded~rar I;, caciucidad, del contrató según la wav~dad del 
IMurnAlitnientq, qe co~fptmidad ton .el ~rtftulo 8.5., .dé la LACAP y aplicando el procedimiento 

establecic;l.o en el Art. 16.0 LACAP y artículo SO dd R!::LACAP· DÉCIMA: ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. LpsA.d m ini.stradores.d.e Contrato ser:án1 i;:onform~ .. a.1 sigu iénte · dgtal.1(!: 
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qllienes serán los responsables de verificar la ejecución y cumplimiento de las. obligaciones 

contractuales, c!.eriva.das del contrato y de los. demás documentos contractuales; así como de las 

responsabilidades enunciadas en él artículo 82 !¡Is de la LACAP y numeral 6.10 -Administración de 

contratos u orden de compra- del Manual de Procedimientos para el ciclo "de gestlón de 

adquisiciones y contrataciones.dé las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la UNAC 

el 22 de enero de 2014; y demás normativa aplicable. En caso de ser necesario los Administradores 

del Contrato designarán un Supervisor para que' se encargue de coordinar y controlar .la ejecución 

del suministro. Los administradores de contrato, antes del cierre del expediente de ejecución· 

contractual, deberán evaluar el desempeño de la con'tratista, en un plazo máximo de ocho días 

hábiles después de haber emitido el acta de recepción total o definitiva, remitiendo copia a la UACI 

para la incorporación al expediente de contratación. DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍA A PRESENTAR 

POR LA CONTRATISTA. La CEPA requerirá las garantías que deberán ser presentadas, siéndo las 

siguientes: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIÉNTO DE CONTRÁTO: Esta Garantía la otorgará la Contratista 

a entera satisfacción de la CÉPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en 

el contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que él valor del c:ohtrató llegare a· 

aumentar; en su· caso, según sea el caso. La contratista contará coh CINCO (5) D.ÍAS HÁBILES. 

posteríores,a las fechas en las que se le entregúe elcontrato debidamente legalizado y ta notificación 

de la Orden de Inicio, para presentar la mencionad.a garantíá, la qué.será por un monto equivalente 

al DIEZ POR. CIENTO (10%) del valor del mismo, Incluyendo el IVA, y cuya vigencia excederá, en 

SESENTA (6ó) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o de sus prórrogas, si l¡¡s hubiere, Dicha 

Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Ori:leh de lhiCio. La referida garantía 

será analizada, para wnfirmar que nó .existan faltas, deficiencias, .contradicciones o incorísistencias 

en la misma; en caso de detectarse éstás, la CEPA podrá requerir al ofertante que subsane dichas 

situaciones, ·en el plazo de tres días hábilés, de no hacerlo, se hará efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta, La Garantía de Cumplimiento de Contrato se herá efectiva en los 
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siguientes casos: i. f'or incumplimiento .injustificado ele! plazo contractu¡¡I; il. Cuanc;lo Is CQ/Jtratis ' 1{,.¡Afvt-0 
"•·-...-

no cumpla ,con Jo estaolecido en las Bases de Ucltsciól); iii. Cuando ta.contr~tJsta no cumpla con las 

penall,aclones estal:Mci.d.as en el contrato.·por incumplimiento dél .su.ministro. Ofrecido. lv: En 

cualquier otr9 caso deJncumplimiento As' l1i contr¡¡ti,sta, Sera dMÜéltafa Garantí~ éle cumplimiento 

de Qonfr;ito, ,uando I;¡ C9ntratista haya 9llNnlclo la .. ,.OrrespQndJ(;h\e Acto dé Récép<:ión Final y 
presentáqa' lag¡¡¡antía .de buena call<J.ad a énterá ·~átisraccipn de lil CEPA. 11) GARANTIA DE BUENA 

CAUDAL), La Contratista rendlra u0a é:l¡¡rantfa de Blíena calidad, equivalente áJ DIEZPO.R t::IENTO. 

(10'!6) def mohtéltPt~I del contratb, indµyendo el 1\/A, c;on uh;) vlgends de UN. (t) AÑO s partir de•la . 

Recepción Derii:\itlva de Jos bllmeli objeto de la presente liditacion y deb.erá ¡:lresehtarla a eritera 

satlsfotci.ón c;le la CEPA, Ptevio a la caMélatión del pago finafdel swminístro, .be no haber reolámós 

pendient()~, una ve2 ve.ncld.o el pl11zo ele vlgendá dé e:ita G~rafüíá, será devUelta al Cóñtratlstá. 

DÉCIMASEGÜNDA:RECEPtlÓN Da SUMJNISTROY Pi.AZOS DÉ REVISIÓN:.(l)R~CEPCLÓN PARCIAL:. La 

recepción de este swrnlrii.stro se podrá hacer.d~ fQfltiá p¡¡rtlál 'por/temo lotes por cada empresa de 

é:EPA, de á<;4erdt> con la. sólicltud de los AdrniríistradOres ºdé contrato. Lós Ai!mihistradóres de 

contrato respectivos, llevarán el control establecido por fa CEPA, el cual deberá ser adjuntado a las 

Actas de Recepción Parciales, Provisionales y/o definitivas. Para cada entrega pardal delsuminlstro, 

el Administrador de Contrato correspondiente verificará el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas postericir a subsanar deficlencJ::,s q~e pudiesen presentarse y lo recibirá a entera 

,atisfacción por medio del A.;ta de Recepción Parda.! correspondiente, la que d.eberá ser firmada por 

la contratista, el .¡;upervisor d~ la: CEPA si lo hqblere y el. Adrninifüador del Contráto. Los 

administradores de contrato deberán. remitir copia del o las actas a la UACI,. para el répectivo 

expec!iente. 11) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una· vez recibido el suministro y comprobado el 

curnplimiento de. las especificaciones contenidas en el contrato, la CEPA prOcéderá a la Recepción 

Provisional, eri un pl;im nó'rnayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, me'diante .a.eta de recepéión. Lós 

adrpi11istr~cfóresde c.ontrato deber,ín,remitir copia del acta a. la UACI, para el r<,spectiVo expediente. 
' 

111) PLAZO DE REVISIÓN: A partirtie I¡¡ fer:tia del Acta de la receptión provisional, la.CEPA dispondrá 

de urr pla?o q1áxlmQ dé VEINTE (2d) .DÍAS 1:AlENPÁ.RIÓ para revisar el suministro y hacer las 

observaci9nes corresPondí1,ntes. En e.1 táso. de c¡ve el Mministrad.or de COntr~to éómprobasé 
, 

defectos e i'rregularid:ldes en el suministro, éste proceden\, dentro del plazo de révlsJóh, a efectuar 

el recia ro 0. al Contratista en.forma .escrita y remitir copla del rnismo ala l!ACJ; ~ebiendo la corltratista 

subsanarlas Jn un plazo no mayor de VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO d~,;/l~és dé recibida lá . ' . . . 
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nptlfic;acic)n. Si fa cont.ratist.a no su.bsanare los defectQs .e. irregularida\1es comprobados en el plazo 

para la entrega del suministro, ést~ se tendrá por incumplido; pudiendo la GEPA corregir los .defectos 

· o lrtegul.aridades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando eJ costo de ello. a .la 

contra,ista,. el wál será qeducic!o ele. cualquier surna que se lg adeude .o hacienelo efectiya las 

garantfás rewectivas, sin perJulcio.9e lá cadutidacl dei éQhtrato con resppnsal)ilida¡J c!E>Ja contra\i.sta. 

Lo anterlornp imp~ditá lá Imposición de les . .multsis c9rresp9nc!ientes. IV)RECEPCIÓN DEFINITIVA; 

Una ve.z leVohtada d Atta ele Íjecepc;ión f'rovisiqnal y tr;1nscurri9os el plazo .i:ÍJáximo de V~INTE {20) 
DÍAS GALE.NDARíCJ para la revisión, sin que se hayah comprobado defectos o Irregularidades en el 

suministro, o subs.a11ados que fueren estos por la contratista d.entro del plazo establecido .para tal 

efecto,.se prqceqerá .a la recepción Q.efihitiv,. mediante atta de recepdón, adjunt¡;,ndo.eJ cu¡¡dro de 
con~r.ol correspondiente, que deber:j reflejar )si cantidad total suministrada a .entera sati.sf~ct:lón qe 
la CEPA. El acJministraqorde contrato. deber~ re.mitir copia \le! acta de recepción definitiva a la UACI, · 

para el respectivo e«pedienti;. DÉCIMA TERCERA: NOTIFICACIONES: Toda correspon<Jencia, 

comunicación; o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectµará por escrito 

. 

notfflcaclonesy cualquier cambio de dirección, teléfono o correo electrónico deberá ser comunicado 

inrhed.iatamenté por .escrito a. la otra. parte. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para 

resolver las qiferenq(g$ o conflictos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se 

observarán los procedirnientos e~tablecldos en el Titulo VIII, Capítulo 1, "Solución de Conflictos", 

artícµlo 161 y .si~ujentesd.e J¡¡ Ley de Adquisiciones y Contrataciones de.la Administración Pública. 

DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos de este contrato. las partes se somete.n a la 

8 



establecido en el artícu.lo dnco de la 1,.ACAP. Asimismo, señalan como dbrnlciJio especial el de esta 

ciudad, a la competentia de cuyos tribunales seC,orneten; será clepgsítaria de los J;,ielle,<; que se 

embarguen la. persona que la cfrAdesigne, a qUlen la Cdritratista r!íleva de la ohli~aólób dé ter\dir 

fianza y cuentas, compn,metiéndose a pagar los ga$t0~ dcasiqnadbs, inclusiYé ,lo~ pérsohales, 

aúngue no hubiere condenación entost.as, DÉCIMASEXTA:VIGENCIAóELtóNJRATO. Esté contrato 

entrará .en vigencia a partir del día en que s.ea establecida la fech.a corno O\~e.rí. de iniclq y 
permanecerá en plena vigencia hasta la liquldaei6n física, financiera y documental de la obra; podrá 

serprorrogadq conforme lo establecen las 11y]ls. DÉCIMA SÉPTIMA; CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO: las causales de tesaci6n y elfüpgiófJ ·d$ ~QntratO que ~maher\ df ~stas bases estarán 

rnguladas .conforme a lo estobJecido en/Í(~rtlculo Q2y,'lajgUifntes d.é 1. LACAP. DÉCIMA OCTAVA: 
. . ' . . . . j1~_:1 __ ·_, ",'' ; .\=J 

CAUSALÉS OE TERMINAClÓN DEL CONTRATO PORPÁRTlÜ)E CEPA La CEPA se reserva el derecho de 
•. . ·. . .. ''. \\'·, .· ·'.'._' 

dar por termin~clq el contrato er¡ forrná 'unl19ti,r¡Ú y inticipada a la fln¡¡flzación del plazo, sin 

responsabilicjad alg0na para 19 CE~A y sin hecesld:ad de acción Judicial, por lás .causas siguientes: 1) 

por incumplimtento de la Contr¡¡tist¡¡ d~ cualquiera de las obligaciones estipul¡¡das.en el contrato a 

suscdbir.. 11) si la contratiita fuere declarada en quiebra o hiciere césióh ·general, de s.us bienes. 111) 

Por embargo o cu¡¡lquier otra clase de resolución judicial1 en que resultaren ~fectados todos o parte 

d,:¡ los equipos y demás bienes propiedad de la contratista afectos a los servicios prestados conforme 

lo estipulado en las basfs <'le Jicita<;ión. IV) En <,I c;,so de cjisolucióh y liquidación de la sociedad, por 

cualesquier.a dé 'las causa.le¡¡ que ~eñaJa el c6digo de correrc.io. y V) Si para ,umplircOn el contrato, 

la contratista )rolare o· ~esobede9iere Is$ leyes; reglamentos u ordenanzas de la República de El 

Salva<;lor. DÉCIMA NOVENA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a darle 

cumplimiehfo a todq~ y ,ada uop de los. términos. de referencia contenidos en 1<1 Sección IV 

"Esp.ecificacion.es Técni.cas".de la Licitséión Pública CERA LP,07 /2021, caso contrario se considerará 

como incumpllrnlento cont¡actual. VIGÉSIMA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR': Si por cualquier 

. causa de fuerza m¡¡yqr o casosfor.tultos ta.les comq: huélga~, revoluciones, terremotos, maremotos, 

inundaciones, ma~eja,~.as, Elf4Ptiqpes volF.ínic:as, ord~n.Í;!s g\J9erna.mentales, ~ttós de autoridad 

ejercidos por fuodonario pdb!icq, di,sturbiO$ u qtras qqI¡¡s fuera (:l~I cOhtrol d.e lá,s: partes, .la 
ejecución deLQont.r.tose hiciera imPrnctícaWe1 ~!Jalc¡uiera de las partes podrá d.~rl.o portérminado 

sin responsabilidad para alguna de.ellas. En lo$ casos en que la,CEPA o• la ContratJstamo qen pbr 

terrninado el contrato, por las c:ausas antes referiqas, eh f¡¡zón que dentro de un lap~o puede 
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rea.nudarse la prestación de servicios pactados en el presente contrato, ninguna de las partes 
., 

incurrirá .eh responsabilidad alguna, desi:le que se originó la suspensión de los servicios hasta 1.a 

reanu.daci6n de Jos mismos .. MI nos expresarnos, consc;1entes y sabedores de. los .derechos Y 
obllgadones recíproca_s gue por este .. acto surgen. entre cado un:a l'/e nu.estras representar;las,. en fe 

de lo cual, lee¡nos, ratifírarnos y fir.rnarnos. dqs ejemplares del contrato, por est¡¡r redactado a 

nuestra entera safjsfaccion, en la ciudad ,;Je San ;;alvac:lor, a los veintidós días de Junio de dos rnll 
veintiuno, 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTúARIA AUTÓNOMA 

Emérito de 

Apodera 
'ª 

EMPRESAS ADOC, S.A. DE C.V. 

Edgar Alejar 
Apoderado Gene, 

con r 

lderón 
y Mercantil 

Ni re 
Apoderado General Actm1n1strat1vo y Mercantil 

con cl~U$ulá E$pecial 

En la ciudad dé. san Salvador, a las ónce horas del día veintidós '· 
s rnil veintiuno. Ante 

mi, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, .----------'=:::::_------~ 

l~_~I comparece el señor EMéRITÓ DE JESÚS VELÁSO.lJEZ MONTERROZA, conocldo .por 
EM~RITO DE JESÚSVELÁSO.UEZ MONTERROSA, de sesenta y c:incoaños de edad, lrigeniernAgrlcola, 
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de nacionalidad salvadoréña 
quien "doy fe de conocer, porLta-d;--o-.r-;de-. -su-.·. =-D-oc_u_m_e_n-:-ta-·•7.ú-n·;-1c-o.-._d:-e-::-ld;-e-.n-.ti-:da-d;-n-ú;-m-e_r_o-:=====:'..; 

y Númerb de ldentificaeión Tributaria 
=========~---~ a~tu~hi;lp én nbmbreye Lh-... -re-p-re-s.-e-nt-.a-éi_ó_11_é_11 _su-,c~. a-li-da--'d 

d.é Ger~nt.e Gé.li~t~i y Apqderádo Benérol Admirilsfrátlvb de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARll', 
AUTÓNOMA1 lristitución .de Derecho Públlcorforsonalid;,dJuricJJca propia y con ~áráqterawt,;ínbmo, 
.de nac:íonalid¡¡d salvadoreMa y de este domicilió, con Número de ÍdéntifiílaCJónTrlbutMa óero Séis 
uno cuatro• uno _cuatro cero dos tres slete, c;ero cero ,;iete: ocho, que,en eltrnnscurso del anterior 
iMtrum!lritó se denotciinó "la CEPA", o "la .Comisió~'1, y.CLíyá personería doy fe el'; ;$r legí;im¡¡ y ,·' ' ' . ' . '' .'.' ,-, . . ._ 

suficiente por "haber tenido a la vi.stá: •á) Te$tímdnló de EstriWra Matriz de· Po,for General ' ' . . ' . . . ' . 

Administrativo, otorgado en esta clud~d, • lasdie~itiete horas con diez mlhUtos dél día velntkinco 
déjuhlt,:q~ dos mu diéclriüev~, áñte lós oficios notariales de Jor¡¡e Da¡¡obeito Coto R9drfg4ez1 en el 
cUa.1 consta que.el licehciad~Pederico Gerardo Anlik.er L6p,:,z, en su ca ligad .d.e Pré$idente de I¡¡ Jllnts1 
Direqtlva y f{~presentant,, Legal de. 1~ ComisJ6f( EiecUtiva Portuaria Autónóm~, confirió Poder 
GerietalAcjrnlnisttatil/o, amplió y suficiente én cuant"oa dérécho corresponde, a favor del Ingeniero 
Emérito de Jesús Vé/ásquez Monterroza, conocido por· Emérito deJes\ls Velásquez Moiiterrosa, 
para que en nombré y representac:ión de CEPA suscriba actos Como el presenté, previa autorización 
de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario auto.rizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de.las 
faculfades con que. actuó el licenciado Federico Gerardo Anliker López, corno otorgante de dicho 
Poder; y b) Punto Quinto del acta Tres mil cietl, correspondiente ·a la sesión eje )Wnta directiva de 
CEPA celebrada el cu;¡_tro de)Uhió de dos mil Veihtiuno, mediante el cuál se,adjudicó parcial merite 
1.a Licitad6n Públicá CERÍ\LP-CERO SIETE/DOS MIL'VEINTIUNO a la sociedad EMPRESAS AbOC, S.A 
DE C.V.; por lo tanto, el compareciente se encuentra facultáqo para otorgar el presente acto; y pór 
otra parte comparecen EDGÁR ALEJANDRO CiFUENTES CALDERÓN, de cuaréhtá y un años de edad, 

· licenciado .en Administrad.6n de Empresas, de nacionalidad Guatemalteca, actualmente dél 
a quien hoy tónozco e Jdeiitifico por l__ __________________ __, 

medib de sU Pa~aporte Orc/inario Guatemalteco¡ 

1 y NICOLÁS ANIBÁL L~IVA POCASANGRE, :cfé tiricuentay tres 
años de eaad, 'Íicénéiado en Cohtá<Jüría Pública, 1 la 
quien hoy c;onozco e.identifico por medio de ~u Documento Único de. Identidad rt;tl~m:.::e:rº:..:I~=~ 

, con Número de lqentificación Tr.i.butaria L_ ___________ ___, L_ ____ _J 
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'--------------------_J ambos actuando en sus eelidades 
de Apoclerados Generales Administrativos y Mercantiles con Cláusulas Espéciales de la swledad 
EM~RESAS ADClC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede .abreviarse EMPRESAS 

ADOC1 S.A. [)E(::,V. o ADOC,S.A, DE.e.\!,, de nacjbhalidad salvadoreKa, 

'-------,-----------_J que. en el transcurso .dé este instrumemo ·Se 
denonJino "111 CQntratJ$ta'', ,µya personería doy fe de ser legítima y suficiente porhabertenidQ ala 
vista; Testimonio de Mandato General Administrativo y Mercantil con Cláusula~ Especiales, 
otorgado en la ciudad de Antiguo Cuscatlán,.a las ,catorne horas del día catorce dejunio de dqs mil 
diecinueve, ante los ofic.ios notariales de Julia María Núñez Ramos, insr;rito en el Departamento <Je 
Documentos .Mercantiles del Registro de Comercio al m)mero VEINTIUNO .del lipr.o IJN MIL 
NOVEGIENTOS. CUARENTA Y bos del Registro .d.e Otros Contratos Mercantiles, et ~ía veintiséis .de 
)Wnlo deJdos mil cJle\:inuew; ¡¡5imlsmo, l¡i notaria dio fe de la existencia lég~I de .. la socledadY de Jas 
facult¡¡d¡,s tohJ.1s.que actuó el seño( Artprc, Xsyler Sagrera Palomo; por tanto, los cornpar~¡:ienti,s 
se encuentran en sus más ampliasfacultades.pará suscrib)r actos cómo el presente. Y en tel carácter, 
ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas puestas al .pie del documento ~htetiór, las cuales 
son ilegibles, por haber sido puest¡is desµ puñoYletra; que asimismo reconocen los derechos y 
obligaciones.contenidos en cJicho Instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, .por tanto cJoy fe que 
el mismo consta de cinco hojas ·útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y 
a mi presencia, y que se refiere a un contrato de "SUMINISTRO DE CALZADO DE PROTECCIÓN Y/O 
SEGURIDAp INDIJSTRIAL, CALZADO CAS.L!AL Y FORfV1AL, PARA EL PERSONAL DEL PUERTO DE 
AtAfUTLA, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNÚLFO ROMERO Y 
GALDÁMEZ Y OFICINA C:ÉNTRALPARA EL AÑO 20Zl", mediante el cual. la c;ontratista suministre el. 
calzado .dé pr<Jtección y/o seguilclad industrial, cal.zado casual y formál, para el personal cJel Puerto 
de Acaju\la, Aeropuerto lntern¡¡cion;il d.e EJ Salvador, San óscar .Arnulfo Romero y Galdámez y 
Oficina Centr¡¡I, de acuerdo a las especificacJones técnicas, establecidas en las Bases de Licitación 
P!)bliCa CEPA V-cero siete/dos mil veintiuno. El plazo Contractual será de ciento cinc:o días 
cálendario contados.a p<1rtir.de I;¡ fecha de la Orden ele Inicio; la CEPA pagará al Contratista en 
moneda de curso legal el monto total de CIENTO SESENTA Y CINCO fVIILSEl$C1ENT0S NOVEN1AY 
NIJEVE DÓLARES ()E LOS ÉSTADOS UNIDOS úE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS DÉ DÓLAI\ con. 
Impuesto ·á la Tr<JhSféténcia qe Si.enes Muebles y a la Prestación dé Servicios (IVA), íhduido; 
comprom12tiéndose la corJtratistaa preséntar las toiresp@dientes garantías descritas.en la cláusula 
décima primera qel anterior ~ocumento; que el anterior contrato contiene cláusulas rel;,tivas a 
administrador de contrato, solución de conflictos y otras que se acostumbran en este tipo de 
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inWumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las 

otorgan, Yo el Notario DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son AUTENTICAS, ¡,or haber sido 

puestas por los otorgantes a mi presencia.Así se exprese ron los comparecientes, .a qUlehes expliqué 

íos efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres folios útiles, y le/dó que les hube 

íntegramente todo lo escrito, en un sólo ¡,cto sin Interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican 

su contenido y para constancia firma/nos en duplicado. DOY FE. -

COMISIÓN EJ~CUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emérito de Je 
Ge 

Apoderado 

terroza 

tivo 
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EMPRESASADOC,S.A. Dl:C.V. 

EdgarAle 
Apoderado Ge, 

co 

s Calderón 
atlvo y Mercantil 
cíal 

s a va on:asangre 
Apoderad.o General Administrátlvo y Mercantil 

con Cláusula Especial 
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